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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO  065 

  

 

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2023-00043 
 

EJECUTIVO DE SINGULAR 
 

COOPERATIVA LEÓN Xlll 

LTDA. DE GUATAPÉ 
 

ANA ROSA HENAO 

JARAMILLO Y OTRA 
 

31/07/2023 NO REPONE DECISIÓN 
 

 

2020-00026 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

LEIDY YOHANA LÓPEZ 

AGUIRRE 
 

LUIS MIGUEL 

MONTERROSA MARTÍNEZ 
 

31/07/2023 DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN 

-TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 

-ORDENA ENTREGA DE TÍTULOS Y REMANENTE 

-REDUCE EMBARGO 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 1 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

                     

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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